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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
■ Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro- 
Tinda desde que se publican odcialmente 
en ella y desde cuatro días despues para 
loa demás pueblos do la misma provincia. 
(Ley de S de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33   45.
Seiaid....................... 66   90.
Un año...................... 132 .180.

Se publica ladot los días eacepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se lían de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. 
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 do 
Octubre de 1854.)

SUPREMO TRIBUNAlDE JUSTICIA.

Eu la villa de Madrid, á 23 de 
Núviembre de 1868, en el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado do 
primera instancia de Torrox y en 
ia Sala .segunda de la Audiencia 
de Granada, por Jusé Jimenez y 
Ooczalez y Antonia Ruiz con Jo
sefa Clarós Ferez, mujer de Fran
cisco Arrebola Ramos, sobre rei- 
viudieaeion de unas fincas:

Resultando que José Jimenez 
y Gonzalez y su mujer Antonia 
Ruiz, ütorgm'Oii escritura en la 
villa de Torrox ¡1 10 de Abril de 
1864, por la que mediante á no 
serios posible ])or su avanzada 
edad atender al cuidado de sus bie
nes, los dividieron entre sus hijos 
José, María, Antonio, Francisco, 
Ana, Joaquín y Rafael Jiménez 
Ruiz, y en representación de este 
por haber fallecido su hija única 
menor María Jiménez Clarés, á la 
cual correspondieron 4.ÛÜÛ reales 
quo se le pagaron en once obradas 
de viña divididas en seis suertes, 
consignando para evitar dudas en 
lo sucesivo diferentes declaracio
nes, y entre ellas la cuarta, por 
la que establecieron que cada uno 
de los siete hijos había de eontri- 

■ duir 4 los otorgantes para su nia- 
butcncion con la cantidad de 240 
reales al año; y la sesta en la que 
dijeron, que si ocurriese el falle
cimiento de alguno do aquellos 
d de su nieta sin descendientes 
untes que el de los otorgantes, 
volverían íl ellos los bienes que 
adquirían por aquella partición, 
d fin de que no pudieran pasar 
á personas extrañas:

Resultando que Ma:ía Jiménez 
Clarés falleció á la edad de tres 

años, y que en 20 de Diciembre da 
1864, entabló demanda José Ji
ménez González para que median
te á que su citada nieta había fa
llecido sin descendencia y á que 
había tenido por tanto efecto en 
cuanto à ella la condición resolu
toria de la referida escritura, so 
condenase á Josefa Clarós Perez, 
madre de aquella, ¡i restituir á los 
demandantes loa bienes que por 
virtud de la expresada cesión se 
habían adjudicado á su hija:

Resultando que Josefa Clarós 
Perez impugnó la demanda, ale
gando que al contraer matrimonio 
con Rafael Jimenez, el padre de 
éste le habla entregado por razón 
del mismo tres suertes de tierra 
erial, que habían cultivado los 
consortes, plantando de viña dos 
de ellas y poseyéndolas como de 
su propiedad, sin estar sujetas á 
otra limitación que 4 la de cola
cionar su importe en su dia y oca
sión: que después de ocurrido el 
fallecimiento de su citado marido, 
sus padres habían formalizado la 
partición de todos sus bienes entre 
sus hijos, en la cual había cola
cionado su hija menor las tres 
suertes de tierra que su padre te
nia recibidas de los suyos, y las* 
cuales correspondían á la deman
dante, como legítima heredera de 
su mencionada hija; y que los de
mis bienes que se lo habían ad
judicado, y sobre los que exclusi
vamente pesaban las condiciones 
establecidas en la escritura de di
vision, que habían sido solo tres 
suertes de tierra, las había entre
gado la demandada, ocurrido que 
habia sido el fallecimiento de su 
hija, á los abuelos de la misma:

Resultando que los demandan
tes replicaron que, despues que 
sus hijos habían contraído matri

monio, habían prestado su conáen- 
timiento para que se dividieran 
unas suertes de manchones que 
poco ó nada producían, para que 
los usufructuasen mientras no tu- 
vieian necesidad de disponer de 
ellos; y habiéndoselas, en efecto, 
dividido, cada uno venia cultivan
do lo que le habia correspondido, 
haciendo suyos los frutos que pro
ducía su respectiva suerte: que 
muerto su hijo Rafael habían re
cogido sus tierras, dejando po- la 
vida de su hija el importe de las 
mejoras que en los terrenos habia 
hecho el difunto, las cuales se de
signaron en una suerte de viña 
por precio de peritos, retirando los 
demás como bienes suyos, de cuya 
propiedad no so habia desprendi
do: que despues de esta liquida
ción, la viuda había hecho suyo 
en plena propiedad lo que le ha
bia correspondido por mejoras, y 
el demandante habia recogido los 
demás, que era lo que constituía 
tres de las suertes reclamadas en 
la demanda, las cuales habían po
seído y cultivado por espacio de 
mas de dos años, hasta que habían 
resuelto hacer cesión de todos sus 
bienes á sus hijos, de modo que 
dichas tres suertes de tierra no 
habían venido á la partición, por
que la viuda, en nombre de su hi
ja, las colacionaba, sino corno bie
nes propios de los cedentes, no ca
biendo por ello duda alguna de que 
estaban sujetos como los demás 
bienes que entonces se dividieron 
á la condición resolutoria con que 
habían hecho la cesión:

Resultando que la demand.ada 
duplicó, manifestando que se daba 
por satisfecha con la confesión de' 
los demandantes de ser cierto que 
las tres suertes de tierra que la 
reclamaban habían sido dadas á 

sil marido luego qim tomó estado) 
porque la excepción de que solo se 
habia hecho jiara que las usufruc
tuara, estaba rechazada con ol he
cho de que los terrenos eran bal
díos y no tenban frutos de que po
der aprovechar.

Resultando que practicada por 
una y otra ‘arte prueba testifical 
sobre el concepto en quo habian 
sido entregadas á Rafael Jiménez 
y este habia poseído las tres suer
tes do tierra referidas, dictó seu- 
tcncia el Juez do primera instau- 
cia, (Icclai’íUiüo que las seis fincas 
pertenecían cu propiedad y pose
sión á los demaudautos con los 
frutos producidos y debidos pro
ducir desde el fallecimiento de la 
menor María Jimenez Clarós, con
denando á la demandada á dejar
ías libres y desembarazadas á dis
posición de aquellos ó de sus here
deros, á quienes satisfarían dicíios 
frutos y rentas á justa tasación 
pericial.

Resultando que, confirmada 
esta sentencia por la que en 30 
de Marzo de 1867 dictó lo Sala se
gunda de la Audiencia de Grana
da, entendiéiidose dm los frutos 
producidos dc.sde la conlesiacion 
do lo demanda, interpuso la de- 
mandaJa recurso de easacion. ale
gando que siendo la voluntad de 
los otorgantes de la cit.ada escri
tura que los bienes uo pasasen fi 
personas extrañas, al rechazárse- 
1a por la seutencia á pe,saz de su 
calidad de madre liara el hereda
miento de los bienes adjudicados 
á su hija, se liabia infriugido la 
ley l.',tít. 13, PartidaG.\ i|ue es
tablece que los padres son los úni
cos herederos de les hijos cuando 
estos mueren siu sucesión, lo cual 
se hallaba tambien así determina
do por la ley 6.'‘ de Toro, l.'títu-
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Io 20, lib. 10 do la Novísima Re
copilación:

Visio, siendo Ponente el Mi
nistro D. Calixto de Montalvo y 
Collantes;

Considerando que las leyes 4/, 
titulo 13 de la Partida 6.', y la l.", 
titulo 20, libro 10 de la Novísima 
Recopilación que ordenan ia suce
sión de los ascendientes en los bie
nes de sus descendientes, solo pue
den tener aplicación respecto do 
lo.s que estos hayan adquirido do 
un modo absoluto:

Considerando que en este plei
to es un hecho reconocido por la 
Sala sentenciadora que las fincas 
reclamadas no se dieron á la me

nor, de la cual deriva su derecho 
la recurrente, sino de la manera 
condicional que expresa la cláusu
la sexta de la escritura de cesión, 
verificada por los abuelos de aque
lla; apreciación contra la cual no 
se ha alegado infracción alguna 
de ley ó doctrina admitida ]jor la 
jurisprudencia:

Y considerando, que, fundado 
esto recurso en el supuesto de un 
hecho contrario d la referida ajiro- 
ciacion judicial, no es oportuna la 
invocación de las precitadas leyes;

Fallamos que debemos decla
rar y declaramos no haber lugar 
al recurso do casación interpues
to por Josefa Clarós Perez, á quien 
condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que presto caución, 
que pagará cuando mejore de for
tuna, distrihj,!yéBdose entonces 
con arreglo á la ley, y en las cos
tas; devolviúndose los autos á la 
Audiencia de donde proceden, con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra senten
cia, que se publicará en la Gaceia 
y se insertará en la Colección leÿis- 
laiivtt, pasániiose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—itonuel 
Ortiz de Zúñiga.—Tomás Huet.— 
Eusebio Morales Puideban.-Gre
gorio Juez Sarmiento-—José Ma
ría Herreros de Tejada.—Teodoro 
Moreno.- Calixto de Montalvo y 
Collantes.

Publicación.- Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D. Calixto de Montal
vo y Collantes, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, esf.án- 
dose celebrando audiencia j/iblica 
en su Sala primera, Sección se
gunda, el día de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Noviembre de 
1868.—Gregorio Camilo García.

En la villa do Madrid, .á 23 de' 
Noviembre de 1808, en los autos 
que ante nos penden por recurso 
de casación, seguidos en ia Alcal

día mayor del distrito del Cerro 
de la ciudad de la Habana y en 
la Sala tercera de la Audiencia 
de la misma por la Sociedad de 
Seguros Marítimos D. José Maria 
VillaccvaUos y D. Celestino Jun
quera oon la .Sociedad «Crédito 
Territorial Cubano» sobre pago de 
cantidades:

Resultando que la Sociedad del 
«Crédito Territorial Cubano» se 
obligó á pagar Las deudas de Don 
Gabriel Lopez Martínez, entre 
ellas las de la compañía de Se
guros Marítimos, D. Josó Maria 
Villacevallos y D. Celestino Jun
quera, y .que por escriturada G 
de Diciembre de 186'2 ofreció ha
cerlo á plazos, siendo el último 
de ellos á los 10 años, ó sea en 
1872, prometiendo al mismo tiem
po hipotecar á la seguridad del 
del pago la mitad del iugcuio Po
nina, luego que lo adquiriese:

Resultando que adquirida en 
efecto por el «Crédito Territorial» 
la expresada finca, por otra es
critura de 18 de Julio de 1863, 
celebró contrato de refacción con 
la Sociedad Jimenez Dihigo y 
Compañía, hipotecando lo todo el 
ingenio Ponina, con pacto expre
so de no pode.lo vender ni en 
manera ninguna gravar como no 
fuere en favor de Doña Clementi
na Ferrari, por su crédito de 
40,000 duros, que debería iascri- 
birse, con preferencia al de la 
Sociedad refaccionaria, con lo que 
esta se conformó:

Resultando que exigiendo loe 
demandados que ol «Crédito Terri
torial» cumpliese el pacto que hi
ciera en la escritura de 6 de Di
ciembre de 1862, de hipotecar la 
mitad del expresado ingenio, (dor- 
garon otra cu que expresamen
te lo hicierou en 5 de Mayo de 
i36ír y que al exigir del Regis
trador de la Propiedad de Cárde
nas la inscripción de este gravá- 
men se negó á ello fundado en 
la prohibición de constituir ulte
riores hipotecas que se le impu
so, en ia escritura de refacción:

Resultando que, previo acto 
de conciliación intentado, la Com- 
pañia de Seguros Marítimos de 
la Habana, D. José Maria Villa- 
eevallosy D. Celestino Junquera 
dedujeron demanda en 18 de Abril 
de 1864 contrá la Sociedad «Cré
dito Teiritorial Cubano,» para 
que se declarase que los deman
dantes no estaban obligados á es
perar para el cobro de sus crédi
tos los plazos estipulados ú favor 
de la Sociedad demandada, á la 
que en su consecuencia sc con
denara á que pagase dentro de 
30 dias á la de Seguros Maríti
mos 30.479 pesos 50 centavos, á 
Villacevallos 17,672 pesos 55 cen
tavos y á Junquera 6.000 pesos 

resto de sus respectivos créditos 
con lo.s intereses al ])recio cor
riente en la plaza desde el dia 
en que so intentó el juicio de paz: 
y despues de hacer mérito' de. la 
escritura de 6 do Diciembre do 
186?,_ de la volita dei iugenio 
Ponina de 21 de Julio de 1863, 
de la de refacción del mismo de 
18 del ])ropio mes y de una cer
tificación expedida por el Conto
dor de Hipotecas, de la que apa
rece que el ingenio Ponina esta
ba gravajilo con imposiciones quo 
representaban mas de 700.000 
pesos, alegaron: que con la jiro- 
hibicion quo el «Crédito Territo
rial Cubano» se impuso á favor de 
Jiménez Diliigo y Compañía de no 
vender ni en mas gravar ni en 
manera alguna afectar al inge
nio Ponina, se colocó á sabiendas 
y voluiif ai ¡amonto en la imposi
bilidad do cumplir su anterior 
compromiso de constituir la liipo- 
teca ofrecida por título oneroso 
por un contrato bilateral y obli
gatorio, cual lo era la escritura 
de 6 de Diciembre de 1862, y las 
noTiseeiianoias debían recaer sobro 
ia referida Sociedad, que con el 
paso que habia dado sin consen
timiento de sus acreedores, los 
dejó insolutos y despojados de ¡a 
garantía estipulada: que el crédi
to de la Compañía de Seguros ma
rítimos estaba garantido con 20 
acciones de la «Perseverancia,» y 
12 del «Crédito Territorial» ia 
deuda de Villacevallos contaba 
por garantía 34 acciones de la So
ciedad «Territorial,» cuyos títu
los debían obrar en poder de Don 
Gabriel Lopez Martínez; que los 
acreedores entregaron los docu
mentos justificativos da dicha.s 
garantías cuando se extendieran 
las escrituras hipotecarias quo 
habian de haber concluido este 
negocio,»ninguna de las cuales 
firmó la Compaaia, por no habér
sele presentado previa men le la 
certificación de los gravámenes 
de la Ponina, y la que habia fir
mado Villaceballosrno pude sur
tír el efeoto^que se proponía, vi
niendo á resultar que los dcm.-in- 
dantes estaban en el dia sin ga
rantía do ninguna esjiecie, ate
nidos Únicamente á la palabra de 
la Sociedad deudora, la cual debía 
responder de los efectos de su falla 
de cumplimienfo:

Resultando que conferido tras
lado de la demanda á la Sociedad 
general del «Crédito Territorial 
Cubano,» le evacuó pretendiendo 
se le absolviera de ella, y al efec
to alegó que habia cumplido por 
su parte las obligaciones que sc 
impuso á favor de les demandan
tes; la primera, la de satisfacer
les sus créditos en los plazos es

tipulados como lo habia verifica
do con todos los vencidos, y ia 
segunda que debía caUñearso de 
subsidiaria, otorgando la garan
tía prometida después que ti su 
favor lo fué hi venta del ingenio 
Ponina, sin que pudiera ser res
ponsable de un acto extraño á la 
misma, por la falta cometida por 
el anotador de Hipotecas, que ue- 
gándose lí la inscripción de la es
critura, so había mezclado en nc- 
gocios privados, en contratos ce
lebrados con todas las solemnida
des legales, por personas hábiles, 
y sobre una cosa .sujeta á inscrip
ción, abrogánduse la facultad de 
CalificarlOs de legítimos, dé efi
caces ó ineficaces: que el compro
miso contraído por la Sociedad 
demandada de hipotecar ú la se
guridad de tos crétiitos de los .ac
tores el ingenio Ponina, no lo 
privaba de contratar la refacción 
con Jimenez Dihigo y Compañifi, 
á fin de conservar y anmontar 
los productos del fundo; ni la con
dición impuesta en el contrato 
de refacción de no vender ni mas 
gravar, nion manera alguna afec
tar el ingenio,.constituía la iu- 
capaeldad absoluta de vender la 
finca hipotecada, pues constante
mente se hacia con falque el corn- 
pirador reconociese el gravámen; 
y este Tribunal Supremo tenia 
declarado que el pacto agregado 
á las hipotecas de no constituir 
otra en la finca, no es eficaz pura 
impedir que se grave esta de nue
vo, mientras su valor pueda so
portarlo; y que no era exaetoque 
la finca sufriese mas graváme
nes que el importo de su valor, 
pues los actores sabían que el 
realizarse ia venta ia Suciedad 
«Perseverancia» tomó d su cargo 
cancelar todas las responsabih- 
que hasta entonces posaban so
bre la finca dentro del término 
de cuatro años, y como estos no 
habian cumplido aun, no podía 
liacerse por tal concepto cargo 
alguno á la Sociedad demandada:

Resultando que seguido el plei
to por sus trámites, el Alcalde 
mayor dictó sentencia que con
firmó la Sala segunda de la Au
diencia, declarando que la Com
pañía de Seguros Marítimos Doa 
José Maria Villacevallos y D. Ce
lestino Junquera, no estaban obli
gados ya a espeiar pura cobi'ar 
sus créditos lo.s plazos que se es
tipularon á favor de la Sociedad 
«Credílo Territorial Cubano,» M 
que estaba cu el caso de pagU' 
dentro de tercero dia ó los de
mandantes las canfidades quo se 
les restaban do las expresadas cu 
las escrituras de 6 de Diciembra 
de 1862, con los intereses al pre
cio corriente de la plaza, desde la 
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fecha en que se estahleciójla de
manda con las costas:

Resultando que la Sociedad 
sCrédito Territorial Cubano» in
terpuso recurso de casación por 
conceptuar infringidas:

Lalej-].'’, iilulo 1. ° , libro 
I o de la Novísima Recupilaciou y 
la especial del contrato de 6 de 
Diciembre de 18G2, en quo convi
nieron la Sociedad de Seguros Ma
ritimos Villacevallos y Junquera 
con su p imilivo deudor D. Ga
briel L-ipejí Martinez por sí y co
mo gerente de Lopez Martínez y 
Compafiia y con el «i'rcdito Ter
ritorial* eu cobrar á plazos sin 
premios las cantidades que ahora 
se daban por vencidas y deven
gando intereses:

La ley 10, tít. 13, Partida 5,*, 
en cuanto dispone que puede era- 
])eñarse la c sa otra voz, si va
liese lauto que alcanzase d pagar 
arabas deudas, y en la jiarte en 
que declara que empeñada la co
sa ya afecta á responsabilidad, sin 
conociraienío del primitivo acree
dor, ostó obligado el deudor d dar 
otro empeño:

Y la ley 28 del mismo titulo 
y Partida que permito celebrar 
contrato de rcíaccion sobre finca 
ya empeñada, y la 31 del propio 
título y Partida, que declara vá
lido el empeño de una cosa á fa
vor de un tercer acreedor, bajo 
las condiciones de que el tercero 
la reciba con intención de que 
los dineros se den al acreedor an
terior y la de subrogarse en su 
favor:

Visto, siendo Ponente el Mi
nistro D. Nicolás Peñalver:

Considerando que por la sen
tencia co!itr,a la que se ha inter
puesto este recurso, no se ha ín- 
f ingido la ley 1?. tít. l.°, libro 
10 de la Novísima Recopilación 
'pie es la del contrato, como se ve- 
i“t por los demandados, puesto 
'lue habiendo faltado la Sociedad 
del Crédito territorial Cwano á la 
condición potestativa que en el 
convenio de 0 de Diciembre de 
f8o2 au impuso de hipotecar á fa- 
t'or do los demandantes la mitad 
‘loi ingenio Ponina, luego que lo 
adquiriese, se ha constituido vo- 
^dntariamente en la imposibilidad 
de cumplir este pacto, al determi- 
d^r en la escritura de refacción 
‘1110 no podrían imponerse sobre 
dicha linca ulteriores hipotecas á 
^d de la Sociedad refaccionaria.

Y considerando que las leyes 
^0, 28 y 34, tít, 13, Partida 5.* 
‘lile f.ambien se citan como infriu- 
tUdas, no tienen apiieaciou al caso 
presente en que nosc trata del va- 
‘’f comparativo de dos ó mas hi- 
i'ofecas constituidas sobre una 
®fisina finca y sti predación relati

va, pues que no existe mas que 
una que es la constituida á favor 
de la Sociedad Jimenez Dihigo y 
compañía, sino de la rescision de 
un contrato bilateral bajo condi
ción que no se ha cumplido;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación interpuesto por 
la Sociedad titulada Oréiliío territo
rial Cvbano á la que condenamos 
en las costas y á la pérdida de ha 
cantidad que depositó, la que sc 
distribuya con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra senten
cia, que se publicará en la «Gace
ta» del Gobierno y sa insertará en 
la «Colección legislativa,» pasán
dose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Pedro Gemez de 
Ilermosa.—Tomás Huet.—Euse
bio Morales Puideban.—Gregorio 
Juez Sarmiento.—Nicolás Peñal
ver. —Mauricio García. —Francis
co de Paula Salas,

Publicación.—Leída y publica
da fué la precedente sentencia por 
el E.verao. é limo. Sr. D. Nicolás 
Peñalver, Ministro de la Sala se
gunda y de Indias del Tribunal Su
premo do Justicia, celebrando au
diencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como Es
cribano de dicha Sala.

Madrid 23 de Noviembre de 
1868.—Rogelio González Montes,

En la villa de Madrid, á 23 de 
Noviembre de 1868, en el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de 
p:iinera instancia de Negreira y 
en la Sala primera de la Audien
cia de la Coruña, por don Manuel 
Otero cou don Antonio Martínez, 
y por su defunción, con su viuda 
doña Maria Josefa Patron, como 
tutora y curadora de sus hijos, so
bre servidumbre:

Resultando que en 18 de Agos
to de 1864, entabló don Antonio 
Martínez interdicto de recobrar la 
posesión en que él y sus causan
tes estaban hacia mas de 20 años 
de transitar á pié y con carro por 
un camino existente en la parte 
posterior de su casa del lugar de 
Samir, que corría á lo largo de las 
demás y daba servicio á las eras y 
huertas, poscsiou en que habia si
do interrumpido por don Manuel 
Otero, que habia obstruido el ci
tado camino, depositando delante 
de su morada piedras y maderas, 
sin embargo do tener terreno es
pacioso y propio inmediato para 
hacer dicho depósito:

Resultando que estimada la 
restitución por sentencia de 12 de 
Diciembre de dicho año, en 26 do

Abril siguiente entabló don Ma- 
n:.;cl Otero demanda ordinaria pa- 
r.a que se condenase á Martínez á 
que no transitara por el camino 
de á pié nombrado, de Ia calle re
sistente en el terreno propio del 
demandante unido á la casa del 
misino, que había sido objeto dd 
interdicto, declarando en su vir
tud que el referido terreno no de
bía prestar tal servidumbre, con
denándole también en las costas y 
reintegro de las que ol demandan
te habia satisfecho en aquel jui
cio, puesto que era falso que tu
viese la posesión que habia su
puesto: alegando, en apoyo do sn 
pretensión, que era dueño de la 
casaque habitaba en el lugar de 
Samir y del terreno, y servicios á 
ella unidos, que habia adquirido 
por legado que le habia hecho sn 
tia Vicenta Otero: Que hacia ca
torce años que Martínez so habia 
casado con doña Maria Josefa Pa
trón, y pasado á vivir á la casa en 
que á la sazón habitaban, y antes 
de dicha época nadie había transi
tado con carro por ol indicado ca
mino de á pié, por no liaber pose
sión ni permitirlo el terreno con 
la iramiueza que se requería, por 
su mucha es'rechez; y quo si Mar
tínez desde que se había casado 
había pasado por él alguna vez con 
carro, lo habia hecho durante la 
ausencia y la menor edad liel de
mandante:

Resultando que D. Antonio 
Martínez impugnó la demanda, 
sosteniendo que desde su matri
monio hacia más de 14 años y 
antes que él su mujery autceeso- 
res habian transitado cou carro 
por la calle que formaban las dos 
hileras de casas del lugar de Sa
mir sin que ninguno de los ve
cinos de ellas se lo hubiesen estor
bado, atestiguando la antigüedad 
del uso de dicha servidumbre la 
profundidad de los carriles que ha
bían hecho en las piedras de dicha 
calle la rueda de los carros.

Resultando que practicada por 
las partes prueba pericial y de 
testigos, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia que confirmó 
con las costas la Sala primera de 
la Audiencia de la Corufia, absol
viendo de la demanda á la viuda 
é hijos de D. Antonio Martínez, 
y condenando á Otero eu las cos
tas y á quo no les inquietase y 
perturbase jamás en la posesión 
y uso con carro, ó de otra forma 
por la re])Ctida calle para servicio 
de sus propiedades y casa por de
lante de la de Otero: -

Resultaudo que por Æle se in
terpuso recurso de easaciou, citan
do cuino infringida la ley 15, tít. 
31 de la Partida 3.’, imesto que 
aun suponiendo que la calleja en 

cuestión '■fuese un camino de ser
vicio particular de las traseras de 
las cesas del lugar de Samir, y no 
público como decía la sentencia, 
no podia obligarse á ninguno de 
sus vecinos á quo consintiera que 
que el tránsito y servidumbre de 
á pié se convirtiera eu tránsito y 
servidumbre de via para que, los 
demandados usasen del carro por 
aquel paraje, á no sor que esto úl
tima servidumbre la hubíeson ga
nado por la prascrípeion inraerao- 
rial, lo cual era imposible por que 
la ]i:-iieba de su posesión no se au
mentaba más allá de 12 á 14 años 
y el recurrente jusHficaba tener 
dominio en el terreno en cuestión:

Visto, siendo Ponente el Mi
nistró D, Buenaventura Alvarado:

Considerando que á la Sala seu- 
ícnciarlora corresponde apreciar 
el valor de la.s pruebas en cuestio
nes do hecho, y que ú su aprecia
ción hay ijue atenerse mientras 
no se alegue y demuestro que al 
hacerla ha infringido alguna ley 
ó doctrina legal:

Considenuido que eu ia sen
tencia que es objeto del recurso, 
sc ha .apreciado la prueba practica
da como bastante para acreditar 
el hecho de que la via á que la de
manda so refiere es de uso público 
para todos los vecinos y que el 
demandante no ha justificado el 
dominio que en ella alegaba; sin 
que contra esta apreciación se 
haya citado ley 6 doctrina infrin
gida:

Y considerando, por tanto, que 
no tiene aplica, ion al caso actual 
la ley da Partida que sc invoca;

Fallamos que debemos declarar 
y decoramos no haber lugar ai 
recurso de casación interpuesto 
por D. Manuel Otero, á quien co::- 
denamosá la pérdidu de la cauli- 
dad por que prestó caución, quo 
pagará si viniese á mejor fortuna, 
y eu las costas, devoiviéndoso los 
autos á la Audiencia de la Coru
ña con la certificación correspon
dió ute:

Asi por esta nuestra senten
cia, que sc publicará cu la Oacela 
y se Insertara en la Colección leyis- 
latiw, pasándosc ol efecto las co
pias necesarias, lo prounneiaraos, 
mandamos y firmamos.- Manuel 
Ortiz de Zuíiig.i.—Gregorio Juez 
Sarmiento. - José María Herreros 
de Tejada.—Teodo: o Moreno.— 
Buenaventura A! varado.—Calixto 
de Montalvo y Collantes.—Lucia
no Bastida.

Publicación, Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Ilustrísimo Sr. D. Duenaventura 
Alvarado, Ministro del 'Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en 
su Sala primera, sección segunda, 
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cl dia de hoy, de Que certifico cuino 
Escribano de Cámara.

Madrid 33 de Noviembre de 
1808. — Gregorio Camilo García.

En la villa de Madrid, á 53 
de Noviembre de 1868, cid el pisito 
pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de 
primera instancia de Mataró y en 
la Sala primera de la Audioncia 
de Barcelona por Doña Margari
ta Bosch, consorte de D. Pedio 
Sust, con D. Gabriel Bosch y el Mi
nisterio fiscal sobre defensa por 
pobre:

Resultando que Doña Marga
rita Bosch pretendió en 30 de Ju
lio de 1866, con autorización de su 
marido D. Pedro Sust, en atención 
a que tenia que entablar deman
da contra D. Gabriel Busch y ca
recer de medios para sufragar los 
gastos necesarios, qne se la reci
biera información para acredi
tarlo:

Resultando que impugnada por 
D. Gabriel Bosch esla pretensión, 
que manifestó así como el Minis
terio fiscal, qne la información 
ofrecida debia ser extensiva ai es
tado de fortuna del marido de aque
lla, se recibió el incidente á prue
ba, y qUe los Alcaldes de Tianá 
y Masnou certificaron, el primero, 
que D. Pedro Sust pagaba 20 escu
dos y 858 milésimas de contribu
ción anual con recargos, por una 
casa y unafincarústiea, cuyos pro
ductos líquidos eran de 961 rs. 25 
cénts; yel segundo, que pagaba de 
contribución 25 escudos y 574 mi
lésimas por las fincas que poseía 
en aquel término, cuya riqueza lí
quida imponible era de 144cscudoa;

Resultando que practicada por 
una y otra parte prueba de testi
gos sobre ePestado de fortuna y me
dios de subsistencia de ambos con
sortes, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, que confirmó 
con las costas la Sala primera de 
de la Audiencia de Barcelona eu31 
de Octubre de 1867, desestimando 
la pretensión de pobreza:

Resultando que Doña Margari
ta Bosch in terpuso recurso de ca
sación, en el que alegaado que se 
liabia dado preferencia á las decla
raciones vagas y contr.idietorias 
de cuatro testigos sobre las eerti- 
ñeaciones libradas por los Alcal- 
caides de los pueblos de Masnou y 
Tiana, que acreditaban que la ri
queza imponible del marido de la 
recurrente era de 2.401 rs,, que 
no llegaban al doble jornal de un 
bracero en Maiaró, citó como in
fringidos les artículos 279 y 280, 
párralb segundo de la ley de En

juiciamiento ciyil, y la doctrina 
admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales:

Visto, siendo Ponente el minis
tro D. Tomás Huet y Allier:

Considerando que los artículos 
279 y 280 de la ley de Enjuicia
miento civil se limitan á estable
cer y á definir los medios de prue
ba de que puede hacerse uso en los- 
uicios, sin que determinen su pre

ferencia relativa; ni es tampoco 
doctrina admitida por la jurispru
dencia la de que una prueba deba 
prevalecer sobre otra:

Considerando'por consiguiente 
que la sentencia que no descono
ce los medios de prueba estableci
dos por derecho, caso contrario en 
que podrían citarse oportunamen
te aquellos artículos, sino que por 
el conjunto de la documentai y tes
tifical, y según los méritos que 
ambas producen deniega, como en 
el ca.so actual la defensa por pobre, 
no ha incurrido en la iufraeeion 
que se supone;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación interpuesto por 
Doña Margarita Bosch, á quien 
condenamos fila pérdida de la can
tidad por que prestó caución, que 
se distribuirá con arreglo á ia ley, 
y en las costas; devolviéndose los 
autos á la Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspon
diente:

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gacita, y se 
insertará en la Colecíion legislalho, 
pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Joaquín de Pal
ma y Vinuesa,—Tomás Huet.— 
Eusebio Morales Puideban,-—Gre
gorio Juez Sarmiento.—Tecdoro 
Moreno.—Buenaventura Alvara
do.—Luciano Bastida.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Ilustrísimo Sr. D. Tomás Huet y 
Allier, Ministro dei Tribunal Su
premo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública eu su 
Sala primera. Sección segunda, el 
uia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 23 Noviembre de 1868.
—Gregorio Camilo García.

ARUNUOS.

l^IPORTANTË.

Se suscribe al Boletis oficial de 
esta provincia cu los mismos pun
tos en que se reciben susericiones 

al Diario de Córdoia. El pago de
be hacerse adelantado.

Suscrieion á todos los 
periódicos de Madrid y provincias. 
Se hacen en el despacho del J)ia~ 
vio de C^i'dú&tf, ‘palle de Sau rei 
nando nñm. 34. , ■

OBRAS
que se hallan de Venta- en el des
pacho de la imprenta, librería y 
litografía del Diario de Córdoba, 

calle de S. Femando, núm. 84.

Colección de Códigos y leyes 
de España, publicada bajo la di
rección de los licenciados en de
recho civil y administrative' don 
Estévan Pinel y don Alberto Agui- 
lora y Velasoo: 3 tomos en cuar
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada 
de una instrucción por artículos 
para su mejor inteligencia y apli
cación, por D. Francisco Muñoz: 
un tomo en cuarto encuadernado 
á ia holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien
to en el Juicio de desahucio, con 
arreglo á la ley de reforma de 25 
de Junio de 1807, dividido en cua
tro partes, por D. Pedro A, Mon
taño, director del Boletín de Pro
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las 
cantidades imaginarias, por don 
Josó Marfa Rey y Heredia: 1 to
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por 
D. Juan de Dios Navarro; 3 to
mos en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia
ción para los Juzgados de paz, con 
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es
tados de movimiento de población, 
de repartimiento, de amillara- 
miento,cartas de pago, libramien

tos, eargarémes, y estados sani
tarios.'

IMPORTANTE.

Manual teórico-práctico de los 
Juicios de inventario y participa- 
■cion de herencias, por el Excelen
tísimo ,Sr, D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas 

y medidas, puesto al alcance de 
todos, por D. Melitón Martin, in
geniero.

Precio 10 rs.
Estas obras se hallan de ven

ta cu la imprenta, librería y fi
tografía del «Diario de Córdo
ba», calle de Sau Fraando, nú
mero 34.

Almanaque de la Risa 
para 1869.

Ramillete de flores, ortigas y 
abrojos por varios escritores. Se 
vendo en el despacho del Diario 
de Cái'doba á 4 rs, ejemplar.

El primer libro de las 
Escuela.

Ensayo para perfeccionar á Io3 
niños en la lectura aprendida por 
el método nuevo de Besson. Se 
hallará en el despacho del Dut' 
río de Córdoba á 2 rs.

LITOGRAFÍA

DEL 

BUBIi Bí C;.«ll«B*>
ealk de San Demando, wm. 3*. 

y ¿tirados, ir)l«, 18.

Este establecimiento se ha iñC' 
jorado considerablemente con _^. 
adquisición de nuevas máquinas, J 
los grandes acopios de todos los a 
tirulos necesarios, permiten al ni 
mo tiemjio una gran rebajaen 
precios. Se liarán pues „

Tarjetas á doce, catorce y 
seis reales el ciento. , p

Facturas, esquelas, estados, 
lletes y toda clase de *''e-fi®J‘’®’ 
dios con prontitud y estrei - 
economía.

CCRDOEA.—1808.

¿nt¡^enlo, hiieria ÿ Umÿra/hi^i Pj* 
Ble PB CóBEOBA, 0’0« J’‘<rna>ido, “ '
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